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3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territorial

2596 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en los términos municipales
de: Alguazas, Cartagena, Cehegín, Cieza,
Lorca, Murcia, Puerto Lumbreras y Totana .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa a los expedientes que se relacionan
a continuación :

Expte . 337/93 . Construcción de pistas para equitación,
en trenamiento en el manejo de carruajes, deportes hípicos
entre el Camino Viejo de Alquerías y los Cuatro Caminos
de Beniaján. Murcia. Promovido por doña Rosa rio Tomás
Mart ínez .

por don Miguel Cánovas Ballester .

Expte . 69/94. Construcción de almacén agrícola y vi-
vienda en carril Cristóbal, Alquerías . Murcia. Promovido
por don Antonio López Curado.

Expte. 70/94. Construcción de vivienda unifamiliar
con almacén en Monteagudo. Murcia. Promovido por don
Francisco Montoya Bravo .

Expte . 72/94. Construcción de vivienda unifamiliar y
almacén agrícola en diputación del Esparragal, Ctra . del Ce-
menterio. Puerto Lumbreras . Promovido por don Alfonso
Gázquez Parra

. Los citados expedientes estarán expuestos al público
durante el plazo de quince días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

• Murcia, 24 de febrero de 1994 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
ISSORM

Expte . 354/93 . Construcción de bar con música en di-
putación de Torrecilla . Lorca . Promovido por doña Concep-
ción Fernández-Luna Martínez .

Expte . 14/94. Construcción de circuito de velocidad
permanente en la Ctra. de Cartagena a Fuente Álamo . Car-
tagena . Promovido por don Cristóbal Conesa López .

Expte . 51/94 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en el Camino de Piñero, diputación de Cazalla .
Lorca. Promovido por doña Josefa Lario Padilla .

Expte . 59/94. Construcción e instalación de vertedero
de residuos sólidos urbanos no peligrosos y otros residuos
compatibles. Cehegín . Promovido por don Alejandro
Lorencio .

Expte . 61/94. Construcción de vivienda unifamiliar en
el Camino del Salitre-Paraje el Colmenar. Alguazas . Pro-
movido por don Rafael Moreno Heredia.

Expte . 63/94. Construcción de vivienda unifamiliar en
el paraje "La Decarada". Yecla . Promovido por don Fran-
cisco Martínez García .

Expte . 64/94. Construcción de vivienda unifamiliar y
sótano garaje en Las Barracas . Los Belones . Cartagena.
Promovido por don Julio Mínguez Pelluz .

Expte . 65/94. Construcción de vivienda unifamiliar en
diputación de Morti "La Cuesta". Totana . Promovido por
don Andrés Arias Ruiz .

Expte . 66/94. Construcción de vivienda unifamiliar en
paraje del "Asensao-Barranda-Cuesta de Hellín . Cieza . Pro-
movido por doña Patricia Lucas Elio.

Expte. 67/94 . Construcción de vivienda unifamiliar en
la diputación de Morti "Cantareros" . Totana. Promovido

2646 RESOLUCIÓN de fecha 2 de marzo de 1994,
del Director del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, sobre
ordenación y funcionamiento de la Resi-
dencia de Tiempo Libre de San Pedro del
Pinatar .

El artículo 6 de la Orden de 17 de enero de 1994, de la
entonces Consejería de Bienestar Social, sobre ordenación y
funcionamiento de la Residencia de Tiempo Libre de San
Pedro del Pinatar establece que "la Dirección del ISSORM
determinará anualmente el periodo de funcionamiento de la
Residencia, el de duración de la temporada baja, media y
alta, así como el periodo en que ésta permanecerá cerrada
por razones organizativas y de descanso de personal" . Asi-
mismo el artículo 7 .3 de este texto legal señala expresamen-
te que "el plazo de admisión de solicitudes será determina-
do, para cada temporada o turno, en la Resolución de la Di-
rección del ISSORM a que se refiere el artículo sexto de
esta Orden" .

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo
conferidas,

DISPONGO :

Primero . Periodo de funcionamiento .

1 . Durante el año 1994, la Residencia permanecerá en
funcionamiento desde el día 1 de mayo hasta el 15 de no-
viembre .

2 . La Dirección del ISSORM, dentro del periodo de
funcionamiento mencionado, podrá decidir el cierre total o
parcial del Centro para la realización de las obras o repara-
ciones necesarias y durante el tiempo que estime conve-
niente .
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3 . Dentro del periodo de funcionamiento, la Residen-
cia permanecerá cerrada los días siguientes : 31 de mayo ;
13, 14 y 30 dejunio ; 1 6 y 31 dejulio ; 16 y 31 de agosto; 16
y 17 de septiembre y 1 de octubre .

Segundo . Organización en temporadas y turnos .

El periodo de funcionamiento a que se refiere el apar-
tado anterior, se distribuye según las siguientes temporadas :

Temporada baja: 2 de octubre al 15 de noviembre.

Temporada media : 1 de mayo al 12 de junio y 18 al 30
de septiembre .

Temporada alta : .15 de junio hasta 15 de septiembre .

La temporada alta comprende los siguientes turnos :

-Turno 1 : Del 15 a129 de junio (15 días) .
-Turno 2: Del 1 al 15 de julio (15 días) .
-Turno 3: Del 17 al 30 de julio (14 días) .
-Tumo 4: Del 1 al 15 .de agosto (15 días) .
-Turno 5: Del 17 al 30 de agosto (14 días).
-Turno 6: Del 1 al 15 de septiembre (15 días) .

Tercero. Duración de las estancias .

1 . El inicio y finalización de las estancias se atendrá a
lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 17 de enero de
1991 .

2. Durante la temporada alta, las estancias comprende-
rán necesariamente un tumo completo, nopudiéndose dis-
frutar periodos inferiores ni permanecer más de un turno en
la Residencia durante el mismo año .

3 . En el resto de temporadas, las estancias tendrán la
duración que el solicitante estime conveniente, sin otra limi-
tación que la derivada de las disponibilidades de plazas de
la Residencia, así como de las fechas de cierre del Centro .

Número 58

Cuarto . Plazo de presentación de soliciltudes .

1 . Para las temporadas media y baja las solicitudes de-
berán preseetarse con una antelación mínima de 15 días a la
fecha solicitada . Para la temporada alta el último día de ad-
misión de solicitudes será el 30 de marzo de 1994 .

2 . Se tiene por válidamente presentadas las solicitudes
formalizadas con antelación a la publicación de la presente
Resolución .

Quinto.

Las solicitudes de plazas para temporada alta que no
reciban comunicaciones antes del 30 de abril de 1994, se
considerarán denegadas .

Sexto. Participación en turnos de reserva .

Para turnos de temporada alta se elaborará una lista de
reserva a través de la que se adjudicarán las plazas deriva-
das de renuncias. La participación en la lista mencionda se
hará según el procedimiento que se establece en el artículo
2 de la Orden de 17 de enero de 1991 .

Séptimo. Prioridades en la concesión .

En los periodos que se indican más adelante, tendrán
prioridad aquellas solicitudes correspondientes a grupos que
participen en los programas de actuación del ISSORM a
que se refiere el artículo 11 de la Orden citada, o en su de-
fecto, aquellos otros grupos pertenecientes a la Región de
Murcia o cualquiera de las Comunidades Autónomas, que
pertenezcan al área de actuación de los Servicios Sociales .

-Turno 1 .° : del 1 al 12 de junio .

-Turno 2 .° : del 18 al 22 de septiembre .

Murcia, 2 de marzo de 1994 .-El Director, Pedro
Valera Duque.

4 . Anuncio s

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

2600 ANUNCIO de apertura del periodo de
cobranza en voluntaria de las Jornadas Teó-
ricas del Régimen Especial Agrario del
ejercicio 1993 .

Doña María Esther Dulce, Directora Geneal de Finan-
zas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia :

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendi-
dos entre el 16 de enero y 15 de marzo, ambos inclusive, es-
tarán puestos al cobro en periodo voluntario los recibos del
ejercicio 1993, correspondientes a Régimen Especial Agra-
rio (Jornadas Teóricas), de los municipios siguientes :
Abanilla, Aledo, Alguazas, Archena, Ceutí, Molina de Se-
gura, Murcia, Ricote y Torre Pacheco .

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no
reciban en su domicilio los documentos de pago, podrán so-
licitarlos en las oficinas de la Sociedad de Recaudación de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sitas en
la Avda . de la Libertad, 6 bajo, de esta capital

. Se hace la advertencia de que, transcurrido el plazo d e
ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de
demora y en su caso, las costas que procedan .

Lo quc se hace público para general conocimiento en
Murcia a diez de enero de mil novecientos noventa y
tres .-La Directora General de Finanzas, María Esther
Natividad Dulce.

2599 ANUNCIO .
El pago de los recibos podrá realizarse en las entidades

de crédito siguientes :

Caja de Ahorros de Murcia, Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, Banco Central Hispano, Banco de Crédito y
Ahorro, La Caixa, Banco Popular Español, Caja Rural de
Almería, Banco Exterior de España, Banco Español de Cré-
dito, Caja Postal, Banco de Alicante, Banco Atlántico, Caja
Rural de Albacete .

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 51 .6
de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia, en el Anexo 1 se detalla la relación de subven-
ciones concedidas por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, durante el cuarto trimestre de 1993 .

Murcia, 19 de enero de 1994 .-La Vicesecretaria, Pi-
lar Ruiz Llamas .
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ANEXO 1

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FN'ALIDADSUBVENCIO N

13 .01 .611 A .430.093 'A la lm renta Roeional' O .A . Im rema Rcuiunal 15 .174 .750 Financiación de Gastos Corrientes (1 )

I301 .611A .440.093 "A la Empresa Pública Regional de

R,audzción,S .A .

Empresa Pública Regional d e

Rer.mJaaión .9 .A . 5 .000.000 Financiación de Gastos Corrientes

13 .01 .611A .730.093AlaIm renta Re ionel" O .A .Im rcnlaReE ional 8 .525 .832 FinanciaciónGastosJeC aCapita l

13 .01 .633A .470.093 ' Por daños producidos por inclemencia s

climatoló m cas" Gómez Garre, Julio 11 .875 Ra sicióndeCultivo s

Ramón Galindo, Antonio 572 .090

MaJrid Marfn . Manuel 153 .90 0

Sánchez Anoeru, Anlonio 287 .28 0

Sdnchez Arme ro , h>SE 302 .10 0

SánehezGbmezNicoho' 9120 0

Vera Mzrnnez, TeoJoro 46 .50 0

AlbaledEo Ros, Doming o 1 .055.07 0

LaSn Ledn . Pcdm 166.44 0

Galindu FJez.-Henarcjo,l+zbel 187 .53 0

FemánJezMuñoz,Anlonio 381 .90 0

Vidal SSnchcz, Ricardo 900 .60 0

Súnchcz Mzrlfnez, Samia~m I65-87 0

Garrc Gnrre,Juan 247 .000

Galindo Garcfa . Anlonin y otro,

C,B, 483 .85 4

León Garcfz, Pcdro 692 .55 0

Garefe ]imánez, Revna 589 .38 0

Garcfz Jimdnez, Jusé 692 .55 0

GarcfaJiménez,JuanJusé 2 .424428

Aix Mammrera, Carmen 91 . 100

Jimr,nea Nicw, Male,t 319 .200

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .01 .633A .470.093 "Por daños producidos por inclemencias

climatológicas" Garre GarcG, Josá 216 .600

RePosición de Cultivos

Garre Albaladco, An¢el 148 .200

Gnrre Rojo- José Blas 9 .26 2

Concsa Baños, Simón 48437 5

Sánehez Sánchez, PeJro 75 .92 4

Soto Armero, losí 22,23 0

Garrc Madrid,Ped ro 225 .15 0

AlhzhrJejo HemánJez, Cesareo 276 .26 0

Sdnchez Armcrn, Anlonio 1 .368 .00 0

Garrc Pércz, Mamrel 321,86 0

Galindo Za rxia, Ra(ael 183 .92 0

Heménd<z SSnchex, ]osá 404700

Ló z Roce,Juan José 136,80 0

Fdez : Henarejus Garre, Pedro 152 .760

San Martín Mzrín, Jose Jeime 387 .600

Marfn Gzrcfa, Juan José 9 1 ... 200
Galivdo Femández, Cermelo 189 .81 0

León I .cón .Juan 485 .640

García Cenrra, Juana 98 .800

Garre Alhaladz o, Antonio 181260

L6 ezCxGndo, Vicrsne 20235 0

Garre Marlfnez, Petlru 265 .05 0

Hnos. GarreGarcía, C.B . 570 .00 0

Vidal Vera Juxn 131 .10 0

Le(mGarre, Victor 273 .60 0

Evan~elisla Moreno, Mi m el 685 .14 0

Pardo Garcfe ; Pedro 19 .95 0

Con ,,=a Soto, Ancel 336 .30 0

A-ohuq SAT n° 7905 465 .500
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .01 .633A .470 .093 'Por daños producidos por inclemencias

climatul6•icas' Armaro García, Bihiano 171 .000

Relwsicibn de Cultivos

Sénchcz Soto.Jnsé 360 .259

Lcón Garrc, Amomo 452 .960

Alhzlnd3o Sáchez, Pascual 94 .620

Garcfa Clemenm, Jusé 410.40 0

Hem:índez Galindo, Mariano 182 .400

Ros Valca¢cl . Polica 74 .784

Rrv< Garrc, Silvestre 672.03 0

Garm García . Grerorio 336 .30 0

Sdnchez Roa:a . loaefn 222 .300
Garrc Rri o . luzn 145 .540

Garre Roo . Blas 79.32 5

Z.a ala Marlinez. Fmnciaxi 316. 16 0

Martfnez Alcaraz, Salvador 111 .150

Guillén L( cz, Andr£s 136 .80 0

Sánchez Zamora, Anastasio 387 .60 0

Sdnehez Zamom, Jerbnimo 273 .600

Sénchu Znmurn, Juan 228 .00 0

Roca Rasi ue . Lorrnzo 109 .600
Canalrs Grau . Manuel 28 .50 0

Hemández Mcroim, Santia go 505 .47 8

Lamherto Galindo, ]om Manuel 531.81 0
Gim£nez Ló u, Francisco 253 .76 4

Sánchez Ló z, Juan 334 .40 0
Armero Es arzu, Enri ue 410.40 0

P£rez Ros,Juxn Am,el 10.26 0

Sánchez Calderbn, Fahián 35 .34 0

Reche Martfnez, Domin¢n 433.20 0

AI¢odón Jel Suraste, S .A . 706 .230

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .01 .633A.470 .093 "Por daños producidos por inchmencia s

climstolb icas" GalindoGalindo, Valentín 370 .595

Reposición de Cultivo s

Madrid Meroño,Josefa 161 .500

Manzano Manzwno, Antonia 337 .44 0

Conesa Ros. Simón 348 .84 0
A rios Noauts, S .A . 352 .45 0
Albaladeb Femández, José 239 .400
Baños Ros, Lino 213 .18 0

Alcázar Sánchez, Vicenta 114 .000

Galindo Alhaladdo, Cesarw 223 .269
GalinJo Femández, Pahlo 9 .88 0

VelascoJim£nez, Francisco 125 .400

Sánchez Pérez, Antonio 149 .53 0

Jimdnez Garro, Jose Marfa 88 .57 8

MaJrid Garre, Grc orio 740 .002

Madrid Garre, Jose Manuel 286 .90 0
Marlfnez Roca, José 23 .940

Rosi ue Roca, Lorenzo 188 .100

Hemández Meuño, Isahel 47 .59 5

Acrfcola Mar Menor 1 .71 0 . 000
Medrid Garre, Juen Ramón 392 .73 0

Nieto Mateo, Maten 471800

Evan¢elisla Navarro, Jose Manuel 250 .80 0

Garcfz Avil£s, José 216 .600

Berrex Plam, Semilleros 136 .800

Soto SáncM1ez, luse Antonio 114 .00 0

Garte Rosi ue, José 152 .76 0

Gerbera Dolurea, S .L. 37 ~4 0

Soto Conesa, SalvaJor 351 .120

Meroño Sánchez, Soledad 68 .780
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD

CONCEDIDA

FINALmADSUBVENCION

13 .01 .633A .470 .093 'Pur daños producidos por inclemencia s

climalolb~icas' MzicuAlcarnz,Antoniu 319 .200

Reposición de Cultivos

AlcxrazSuura, E iPanio 456_00 0

AlczrxzSaura .Jos£ 45 .60 0

Madrid Pérez, Rr ue 672 .60 0

GarreGzreía,Doloru 40964 0

Madrid Garre, Dolores 61 .75 0

Concsa Iventes, Josá 233 .70 0

Saura Saurn .lsidnro 1 .250 .01 0

Apariciu Bastida, Francisco 273 .60 0

Alcxrnz Ledn . G ifanio 361,95 0

Roca Rosir ue, Francisar 243 .96 0

Cas611o Meruüo . Francisco I67 .20 0

Garre Gudl£n .Juse Antoniu 267 .90 0

Garre Sanz . Félix 172 .900

P£rez PFrez.Josefa 18 .240

Garre Sanz .Jnsá 275 .500

Ixón Sdvchcz, 7u.c£ 310.650

Gónrez Ilomández, Mxtías 63 .062

Ro,os L6 cz, Antonio 79 .800

Pérez Carruscn . Salvador 741850

LozanoGarre,Mi,,uei 190.950

Martívez Sánchez, Juan 90.970

Za ata Gallndn, Angel 104 .880

Vivancos Ros, FmncLmo 19 .000

Petlreño Pedreño, Ramón 119 .700

Checa Es inosa, Daviel 145 .350

MarUnez Pardu, María 370 .500

Gracia Lzmherto, Juen María 142 .500

L6 ru Merlínez, ]uan 60 .800

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .01 .633A .470.093 'Por daños producidos Por inclemencia s

climatoló•ieas' HemfindezGálvez,JosB 26 .600

Reposición de Cultivo s

Sánchez Mlnez, Encamación y .(,. 144 .40 0

Verdimed, S .A . 1,271 .10 0

Saura Garre, Claudio 57 .00 0

S>íez Za aia, Anlunio 166 .25 0

Salxr Lumeras, Alfredu 38 .00 0

Rosi uc Hemández, Fco . Javier 6 .65 0

13 .01 .633A .770,093 " Por daños producidos por inclemencia s

climatoló icas" Alhalade'n Rus, Domineo 1 .732 .500

Financiación Gastos de Capita l

Garrc García, Gre i orio 324 .00 0

Garre Sáncha, Pedro 1 .440 .00 0

Garre Rri o, Juan 297 .00 0

Marlínu Alcarez, Salvador 1 .55L00 0
Albaladejo Fernándaz, José 3 .217 .500

Garre Rosi ue, loa£ 148 .500

Garrc Sanz, Jns£ 1 .5I8 .(J0 0

MartfnezRu,a,Jos£ 112 .500

GarreGarrc, 7uan 1 .815 .000

Ramón Galindo, Antonio 1 650 .00 0

Garre Rti o, Jose Blas 1 .485 .000

Evaneeli.ate Moronq Mi uel 2 .475 .000

Alh:dadc o SSnchez, Pascual 577 .500

Rcv Valcarctil, Polica o 1 .623 .600

Garre Rri o, Blas 528 .000
Armero Es arzz, Enri ue 441 .000

Macian García, Salvador 57 .75 0

León León, Pedro 1,197 .000
Madrid Garro, ]uan Ramón L980 .000
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDA D
CONCEDIDA

F69AL8)ADSUBVENCION

13 .01 .633A .770 .093 "Por daños producidits por inclemencia s

climalol6 icas" Sánchez Martínez, Sanliaeo 868 .170

Financiación gastos de Capital

Mertfnu Pardo, María 181 .500

Aix Manznner2, Carmen 2 .340.00 0

Alceraz León, F ifanio 900.000

Soto Armeru . José 1 .155 .000

Garre Pérez, Manuel 528A0 0

Hemández Sánchez, José 2 .970 .000
Roca Rosi ua, Umanzo 99 .000

Galindo Alhalade o, Cesaren 495 .00 0

Garro Guill2n, Jose Antonio 2 .805 .000
Garre Sanz, F61ix 1 .365 .000

MartínezSánchez,Juan 148 .500

Lozavo Gerre, Mieuel 132 .000
Albaladi o Hemándu, Cesareo 1 .320.000

Galiodo Femández . Carmelo 577 .80 0

LeBn Garre, Víclor 3 .030.000

Conesa Rus, Simóv 1 .815 .000

Galindo Za ata, Rafael 1 .155 .00 0

León León , Juan 2 .970 .000

Madrid Merodo, JoBefe 660.000

Madri d Garra, Greeodo 4.707 .00 0

Aniorle Ln>wno, Jusé 300.00 0

Garre García, Dolores 4,504 .500

Semilleros Lo Soler, S .L. 666 .000

Pémz Pérez . Josefa 528.000

Vidxl SSnchu, Ricardo 0003 .120.

Sánchez Cnlderón, Fabián 000165 .
Gerbua Dolores, S .L . 577 .50 0
Saura Saura, Isidom 1 .888 .000

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCIO N

13 .01 .633A .770 .093 'Por daños producidos por inclemencia s

climatoló~ieas" Sánchez Armeru, Aruonio 743 .500

Finenciación gastos de Capita l

Sánchez Aunern,Jasé 990.000

Antonio Galindo García y otm ,

C .B . 907 .500

León Garda, Pedro 84 .000

G>m .tia Baños, Simón 231 .61 1
García Cecarrn,luanx 2 .484 .600

Pardo Gzrcía P~dm 742.500

Sánchez Soln. Jo ,é 1 .155i000

León Garro, Anlonio 1 .864 .000

Za ala Martínez, Freneisco 7 .573 .500

Guilléo Ld ez, Andr2s 396 .000

Gimánez Ló ez. Franeisco 2 .207 .700

Pémz Rus, Juan Anuel 932250

León Garrc, Greeorlo 1 .716 .000

Galindo Gnlindo . Valamín 1 .402 .500

Alcázar Sánchez . Vicenta 120 .000

Madrid Gzrre . Jusc Manuel 3 .060 .000

Meroñu Sánchcz, Suledad 503 .25 0

Albaladio Hemávdez, Ginás 99 .000
López Marlíncz, Juan 660 .000

Rosi ue Hemández, Feo . Javier 231 .000

P2rez Muñoz,Josefa 198 .000

Castillo Meroñn, Francisco 1 .260 .000

Sociedad Cooperativa Agrícola
INAGRUP 2 .491 .500

León Sánchez,Jnsé 1 .170 .000

Rob Cam o, José 91 .905

Femández Builre o, Jo ufn 14 .741
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCIO N

13 .01 .633A.770 .093 'Por daños producidos por inclemencia s

climatoló icas" Sánchez Navalón . Sandalio 108 .354

Financiación gastos de Capital

Muñoz Rico, Juan Antonio 109 .57 8

liurtndo P£rez,Jox uín 66 .28 0

SánchzzSxn'uan, Ana otro 28 .72 0

Quiles Bellnt, E ifanio 197 .09 1

Muñoz Oa¢ía, Micuel 24 .83 8

Sánchez Bañón, Menuela 67 .39 0

Martínez-Quintanille Molina ,

Franciscu 27 .87 2

Martínez Movto a, Pedro 36.52 6

MarOnez Párez, Jos£ 10443 7

Pnlaa Ihañez,JeSSs S2 .31 9

Trew,or Lnmo dc E+ inose, Enri ue 261 .09 3

Candela Candela, Isahel Marearita 109 .57 8

Pérex Quiles, Eduado 10558 5

Cam illo Morcnu, Pedro 12 .86 7

Altimw Gercía, Josefa 125.32 5

Garrido Garrido, Jos£ 57 .48 2

Lencivn Marín, Piedad 37 .54 1

Mercelina Cano Manuel, M '

Marcedu y otro 130 .546

Díuz Pzlao, Frxneisut 9633 7

Fernández Sánchcz, Juan Pedro 64 .81 5

Carreño Gxrcía, Dolores 214 .11 6

Monreal Rodríeuez, Juan Pedro 34 .480

Monreal Rodrí uex, Fco .Javier 32 .340

Cxndcl Manre .sa, Jose María 168 .898

Femández Soriano, Jose Antonio 64 .607

Femándex Soriano, Juan Pedro 64 .607

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALmADSUBVENCIO N

13 .01 .633A .770.093 'Por daños producidos por inclemencia s

climatoló g icas' Rtdrí uez Orleca, Pedro 53 .965

Financiación gastos de Capital

Martín Orl,a, Fmncis<a 26 .109

Vircaíno Alonso, Abilio 281 .559

D(az Canals, Natlvidad 25 .52 2

Bamuevo PÉrex de los Cobos ,

Menucl 261 .09 3

Carrión Abellán, Bartolomá 140.780

Carrillo Gil, Juan 20 .28 2

Verdú Morales, Antonio 17 .71 3

Hurtado Lucas, Basiliu 110 .25 9

Moreno Moreno, Juan Pedro 60 .77 9

Rojo Rodrísuez, Jesús 72 .68 8

Ló u Rodrfuuez,lsabel 104 .2y 4

Escámez Guillamón, Josá 58 .44 1

Piñero Vnlero, Joa uín 15 .24 8

Gil Mertíoez, Pedro 20 .88 7

BarMilla de Lamardo, Concepción 26 .88 3

Femández Goilldn, Anlnuiu 35 .649

1

Ganavlu Ro o, Francisco 77 .61 7

Cavtos Selva, Pascval 128 .93 1

Boda as Castañq S .L . 365 .25 8

Marín Villetns, Juan 58 .746

l.ozano Martínez, María 116 .883

Silvestre Marlí, Desam arados 62 .662

Mora Díaz, luse Blas 109 .57 8

Verdú Navarro, Fnncisco 61 .487

L6 z Disla,JosE 116 .883

Orta a Quílez, Marcelo 127 .054
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDADSUBYENCION

13 .0 1 .633A .770_093 "Por daños pnrducidos por inclemenclu s

climatoló icas" Muñoz Marcu . Juen 175 .324

Financiación gastos de Capital

Muñnz Martfnez Jnse Mxrta 4258 9

Candela CandclaJose Luis 41 .822

SAT N° 7134 417 .749

FortaSoriano, M° Catxlina 182 .629

Navarro Navarro_ Tre>voro 105 .764

Mnrtln¢ P&rez. José 47 .484
JareJÜnéncz.Mería 26554

Brox Muralalln . Inís 78_896

Cnscalex Hurtado, FusOi uiu 97 .889

Vicenle FcmSndcz.lua uín 60 .28 i

Gurrido AhellAn . Anlonio 29 .075

Mnrlín¢ Fcméndaz, Fmncisco 86 .49 3

VicenteFcmández .Pedm 31 .33 1

Jiméirez Navarro, Franciuo 104 .22 8

Mohnz Jiménez, Anlonio 109 .57 8

Martíncz Ruhio, Mariu dcl Carmut 28 .720

Cznlb Ruiz,Juan 19 .97 2

Alcaraz Orcajada . Del finu olm ~ 52 .83 9

• Ex lotaciunes Ag r . de Mula, S .L. 95.37 6

García Snrizno, hsL 178 .24 6

Gil Poveda . Fmnciscn 109 .57 8

Monle.c IbSdez, Ansrlmn 146 .10 3

Pulau Palao,José 94 .96 7

M Iru Marhuatda, José 261 .09 3

Bemal Jimánez, Antonlo 1 11 .94 2

Me ordomo Mandoza, Ni ..¡ . 57 .25 0

L6 z Ruhio" luzn Antonio 99 .S1 3

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .01 .633A .770.093 "Por daños producidos por inclemencia s

climalolb icas' Sénchez Mollna .Jesús 118 .344

Financiación gastos de Capita l

Clavuo Blanq José otros 365 .25 8

Guardiola Herrara, José 156 .65 6

Morono González, Josí 224 .908

Serreno Palao, Rximunda Cemcn 68 .21 1
CuGllas Palao, Frandsco 53 .85 0

Molina Martínez . Maríe 104 .43 7

Marco Ar u,, ,José 156 .65 6

Carcía Martfnez. Anlonio 73 .05 2

Sánchez Navalón,Juan 62 .662

Terul Abellán . Pedrn Antonio 46 .16 1

Marlínez Martínez Francism 261 .093

Mnrtínez Martínez, Ildefonso 36 .096

MarlínazOrte on, Micucl 469 .265

Sunta Mclearejo . M' Josde 52 .21 9

Iñcsta Pérez, Ma gdalcna 163 .183

Guardiola Martíncz, Fmncinxt 11 1949

Alhen Quiles. Alherlo 750 .824

AhellAn Gómez . Micaula 35 .52 1

García Sodano . Sanliaea hucfa 29 . ?2 1

Marco Azorín . José 41 .775

Olivarns Ptrez, Bemardino 124 .18 8

Pa Martínez, Pascual 18 .11 7

R ,,) o Mxrtfnez, lesús 83 .863

García Jiménaz, Antonio 26 .109

Lb z Morano . Bienvenido 52 .889

Hurtado Cano, Dnmineo 102 .272

Guillam6n Guillambn . José 31 .331
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD

CONCEDIDA

FINALIDADSUBVENCION

13 .01 .633A .770 .093 'Por daños producidos por inclemencias

climalolb~~ica.i Vnellu Garrido . Maria Rosa 85 .969

Financiación gastos de Capital

Lorca Monde' ar, M` Inmaculuda 52 .21 9

Murín Poveda, ]erónimo 54 .98 6

Naverrn García, lusefa 78 .32 8

Cam uzano Morenn,Jos£ 104 .64 6

LS z R<i o, M° Jeavs 33 .83 0

SSnchezLó Nz,Encamación 116 .88 3

Bermi o Navarrn . Jnsd 37.54 1

Brsmejo Navarrq Anselmo 36 .76 2

Lencina Herrero, Carmen 94 .96 7

Olivares Ahellán, José 26 .109

Torlosa Albert, Amador 339 .39 8
Sar_•enella Rico, Alfredo 219 .15 5

Pulo González, Fuleancio 104 .43 7

Abellán García, Juan 219 .15 5

Gulllut Ló x, Tomás 124 .87 6

N a , .,,,, Nzvarro, R< ue 5 .43 1

Jover Verd6, Antunio 51 .13 6

Ca na Lucas, Guillermo 29 .22 1

Odecn Tumás, Mería 73 .05 2

Abellán Gómez, Frzncisco 77 .764

Pdraz Molina, Isabel 78 .32 8

IniecSa Tello, Femando 156 .65 6

Ricu Sanchiz, Emiliu 237 .966

Sanchiz García, Ho rtensia 237 .659

Abellán Soriano, Antonio 78 .32 8

Gxrcía Abellán, Mería 52 .21 9

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDADSUBVENCION

13 .01 .633A .770 .093 'Por daños pru~ducidos por inclemencia s

climaloló g icas' Lor<no Lozano, Francisco 162 .266

Financiación gastos de Capital

Culillas Ahellán, I mzcio 29 .22 1
Vizceíno Gnrcía,Joa ufn 73 .052

Monrcal Gunzál<a, Juxn 72 .77 8

Zxfrilla Chinchilla, Amado 256 .85 3

Tomás Mulina, Crislohal 73 .05 2

Tum Plá u, Herihertn 309 .246
Forta Iháñe .Jnse Pascual 52 .21 9

Pnlao Snrienn, J . Mi~uel otrosy 286 .15 3

Salas Romera, Anmonio 146 .10 3

Ricn Navarro, Mnnuel otro 187 .98 7

García Cam o, Jose Antonio 417 .749

GuiIIFn Hurtado, Anlonio 61 .656
Navarro Bularfn, Uumim~o 24 .626

Jiménez Navzrro, Emilio 44 .166

Gonzákz Moru Puche, Guillermina 153 .409

Carreño Femández, Ped ro Antonio 214 .11 6

Peñalver Soluna, Ca etano 156 .656

Feméndez Hurtada, Pilar 42 .81 9

Muñuz Villaxuv<. José 17 .076

Ahenra Morenn, Gahriel 167 .099

Ortiz Uí z, Mznuel otros, C .B. 43 .864

Balibrea Gonzélez, Fcu. José 20 .74 7

Bravo Vicente, Ansel 28 .05 2

Bravo Vicente, Pulro y otro 73 .22 7

Albert Tormsa, Cunce i6n 365 .25 8

Ahellán Abellán, Mxr¢arita 141 .53 8

Sanfmtas, S .L . 584 .413
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .01 .633A .770 .093 "Por daños producidos pnr inclemencin s

climaloló~icas" Gúmez Sndanu, A g ustín 51 .136

Financiación gastos de Capital

Ló ezGarcía, Elleccr 109 .57 8

Pérez de los Cohos Ayuso, Leandro

olrns

93 .92 3

Pérez de Ins Cobna Llamas ,

Salvador

116 .88 3

Yaco Juan, Fmncisai 254 .40 2

Paslor Monrrul, Francisco 12 .50 1

Rico Martínez, José 142 .82 3

Mnralcs Serrnno, Amonio 119 .21 0

Si,[,, Miras, Crietuhzl 111 .03 9

Mua FemAnde¢, Lucía 65 .74 7

Guardiola Vicente, Juan Anlonio 156 .65 6

13 .11 .121C .480.093 "A udas para estudio del Personal" Manuel Erena Arrabal 66 .115 A udas p.. el esmdi o

Juelia Femándea Alcaraz 44 .71 1

Jose Maríe Martínez García 55 .44 0

Juzn Viclor Valnr Aznar 60.06 0

Habililsdo Cmsejería Agriculturs ,

Ganadeda Pesca 1, 767 1 7 3

Habilitado Consejería Política

Territorial O .O .P .P. ` 674 .11 3

Habilitado Consejería Sanidad

y Asuntos Sociales 2 .984 .87 6

Habilitado Consejería Cultura y

Educación 611 .784

Habilitado Cunsejería Medi o

Ambiente 391 .30 8

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .11 .121C .480 .093 "Ayudas para estudio del Persrmal" Habilitadn Cnasr_lería de Haciend a

Adminislmción Públicay 881 .411

Ayudas pam el estudi o

Hzbililado Consegería d e

Vice residencia 97 .28 8

Habilitado O .A . Im renta Re gional 121 .60 6

Habilitado Consyería Fomento y

Trahajo 422 .37 5

13 .1 L 121C .481 .093 "Organos de Representación del

Personal" U .G .T . 1 .591 .837

Financiaeión Gastos Corrientes

CCO.O . 765 .306

C .S .I .F . 306 .12 2

Cunvergencia E.T. de Médicos y

A .T .S . 336 .735

13 .11 .1210.482 .093 "Ayudss Prutásica .s y Odovtológicas" liabilitado CnnsSleda Economía y

FomeNn 13 .000

Ayudas protfsicas y tdontológicas

Habilitado Cnrejafa Polític

a Terrilorial O.O . P. P . 41 .000
Habilitado Conszjuía Culmru y

Educaciún 99 .000

Habilitado Conszjería Agricullura,

Ganndoría Pesca 69 .000

Habilitado Consejeríz Sanidad y

A .A . Sociales 178 .000

Habilitado Cmsejería de Hacienda

Administración Pública 27 .500

Habilitado I .S .S .O.R .M . 26 .000

Habilitado Cunsejería Medi o

Ambiente 15 .500



Número 58 Viernes, 11 de marzo de 1994 Página 226 1

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FDJALIDAD SUBVENCION

13 .11 .121C.481 .093 "A udes Protés'Icas Odontoló g iczs' Joxél'árezMuñuz 75 .000 Ayudas protésicas y odontoló icas

PIIarVSzuezNkolTv' 20Q000

1csAS Saldaña Czno 2 .500

13 .12.124A .461 .093 "A Mancomunided Vega Media de l

Seg ura"

Mnnmmunidxd Veyn Media de l

S, ura 7 .500 .000

FinanciacióndeGastoaCorriente s

13-12 .124A .462 .093 "A Fuleracibn Reffional de Munici ios" Fedcrnción Rceiunal de Munici ios 9 .27LW0 Financiación deGastos Comentes

13 1 2.124A .464 .093'FondudeCw raciónMunicial' Avuntumienlod<Ahanilla 1 .669 .970 FlnznciacióndeGastosCorrientes

Avuntzmiemo dc Aharán 2 .199 .608

Avuntamicmo de Acuilas 9 .990.804

Asvntanriento de Alhudeite 860 .53 7

A unumriento de Alennlarilla 10 .933 .35 6

A vntamientu de Alalo 843 .45 8

Avuntamianto de Aleuavas 1 .610.86 2

Aruntamicnto de Alhama de Murcia 2 .555 .58 9

Ayuntamiemo de Archena 2 .288 .79 5

Avunmmiemo de óaniel 1 .636 .806

Avuntnmienlo de Olznw 1 .473 .01 5

Avuntnmiervo dc Bullaa 2 .01016 9

A-untamienlo da Culas arta L893 29 0
A vntamicntn dc Cam s del Rio 934 .08 9
Avuntamiemo de Caravaca 9 .932 49 2

A untamiento de Carta_ena 46 .673 .67 2

A untemiento de Ceheefn 2 .554 .56 5

A untamiento de Ceulf 1 .489 .66 7

A umemiento de Cicaa 11 .761 .44 0

Ayuntamiento de IPo rtuna 1 .537 .80 9

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FMALIDADSUBVENCION

13 .12174A .464 .093 "Fondo de Cao rzción Munici al' A vnlamienlo de Fuenle Álamo 1 .972.527 Financiación de Gaslos Currientes

A unlamicnlodeJumilla 9-859 .180

AvunlamieNo de Librilla 2 .944 .644

A 'unlamienlo de Lorca 22 .953 .940

A unlamiento de Lor ul 1-388 .93 1

Avunmmicntn de Lns Alrarures 1 .086 .668

A vnlnmienlo dc Maurrón 7 .119 .323

Avunlamiento de Molina de Se ura 13 .200 .73 1

Avunlamienln de Muratalla 6 .42551 5

A vNamienlo de Mula 2 .660 .646

Arunlnmicnlo de Murcia 86 .527 .65 6

A vnlamicntn de Oíó .a 810 .87 0

A vmamiemo de Pliego 1,041, 97 7
Avunlamlento de Puerlo Lvmhreras 1 .964 .38 0

Avunlamientn de Ricote 2 .491 .95 5

A vnlamicnto de San Javier 2 .532 .16 8

A vnlamientn m: s n P,aro del Flwmr 2 .168 .66 2

ArmlamienlodeSanlomere 1783 .46 2

Avmemienro de Tnrre Pacheco 7 .433 .01 1

A-unlzmienlo de Tarres de Cntillas 2 .376 .95 2

A vnlamienlo de Taana 3 .298 .73 1

Avunlamiemo de Ulea 843 .56 2
Avunlamiemo de La Unión 2342 .06 1

A unlamienlo de Vli .aue~ dn sesur. 880 .17 7

A unlamiento de Yecla 11 .178 .66 7

13 .12 .124A .466 .093 "A Federación Regional de Municipios -

Convenio SICAL' Federación Regional de Municipios 89 .544

Financiaaibn de Gastos Cortientes
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .12 .124A .700 .093 'Convenio Diretción Gencrai Guardi a

Civ¡I• AvuntamieNO de Alcantarilla 2500 .000

Financiación de Gestos de Capita l

Avuntamienlo de Cartagena 982 .08 0

A vntamiemo de Ceh ,i ín 2500 .00 0

A untamiento de Ciczn 2.498 .00 0

A untamientodeJumilla 2 .500 .00 0

A untamientode Mawrrón 2 .500 .00 0

A un t amiemo de MoFinx de Segurx 2 .485.00 0

Avunlamiento de Murcia 4 .900 .00 0

A un~amienta de Totuou 2 .500 .00 0

13 .12.124A .760 .093 'Cu a de Con reción' Avumamfento de Ahanilla 313 .033 Financiación de Gastos de Capita l

Avunlam¡enlo de Ahaán 839 .19 2

A -un t amientu de Alhuddte 1 .216 .90 4

Avunlamiento de Alcantarilla 255 .47 9

Avunlamienm d. Alhama de Mnrcia 3 .750 .00 0

AvuNamientu de Beniel 1116 .05 7

A mnamlcntn de Calax arrx 594 .49 7

A vnlam¡entu de Cmn av del R¡o 6 .300 .00 0

Avuntxmiento de Cararaca 655 .00 2

Avuntam¡enlu de Fonuna 1 .281 .76 4

AvuntamientodeJumilla 25 .000 .00 0

A untamiemo de Lorca 1 .500 .00 0

Avuntamienlo de Lur uí 477 .14 8

A untamienlo de Molina de Segura 1 .633 .71 6

A uvtam¡ento de Mula 2 .625 .95 9

A~untamienm de Sao Javier 1 .240 .50 6

Ayuntamiento de Santomera 783 .35 9

A untzmienm Je Torro Pacheco 1 .461 .97 4

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

13 .12.124A .760 .093 'Caja de Crwperación'
AvuntamiemodeTotana 3 .988 .026

Financiac¡ón de Ga.ctos de Capita l

13 .12.124A .761 .093 'Fondo de Coo ración Munici al' A untamiento de Ahanilla 1 783 .282 Financiación de Gastos de Capita l

A vntamienlo de AFarán 3 .666 .01 2

Avuntamienlo de Aguilas 12A88 .505

A vmemienlo de Alhudeite 1434 .227

Avuntamiento de Alexntar¡Iln 13 .b66 .69 5

Ayuntamiento de AIeJo 1 .405 .76 ?

Avuntamienlo de AI uaras 2.684 .77 0

Avuntamienlo A . Alhema de Mureia 4 .259 .31 5

AvtmlamienNO de Archena 3 .514 .65 7

A vntamienlo de Beniel 2 .728 .01 0

AvuntamienlodeBlance 2 .455 .02 5

Avumamienlo de Bullas 3 .350A4 7

A vntemienNO de Caluc xrra 3 .155.48 2

A umamicnm de Cam s del R¡o 1556 .81 5
Avuntamienlo de Caravaca 6 .207 .807

Avuntamienlo de Cartaeena 29 .171 .04 5

A untamicNo de Cehecín 4 .257 .607

A vnlamixnlu de Ceutí 2 .482.77 7

A vntamienlo de C¡era 7 .350 .90 0

A untamienlo de Fortuoa 2 .563 .01 5

Ayuntamienlo de Fuente Álxmo 3 .287 .54 5

A untamienlo de Jumilla 6 .161 .98 7

A untamlenlo de L¡hr¡Ila 1 .840 .40 2
A untamienlo de Lnrca 14 .346 .21 2

A uvtamlento de Lor uí 2.314 .88 5
A untamiento da Los AleSrares L811 .112
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PARTIDA PRESUPUESTARIA EN'1lDAD BENEFICIARIA CANTIDAD
CONCEDIDA

FINALIDAD SUBVENCION

1312 .124A .761 .093 "Fondo de Cw eración Munici el" Avunlamiento de Mararrón 4 .449 .577 Financiación Gastos de Ca ita l

Avuntamienlo de Molina de Secura 8.250 .45 7

Avnntamienlo de Mor'alalla 4 .015 .947

A untamiaVo de M.I. 4 .434 .41 0

Avunlamienlo de Murcix 108 .159 .57 0

A untamie.mo Je ORSs 1 .351 .45 0

Avuntamienlu de Pliego 1 .744 .96 2

Avvnlamiemo de Pverto Lumhreras 3 .273 .96 7

A untamienlo de Ricule 1 .557 .47 2

A vntamieaVo de San Javier 4 .220 .28 0

A vnlamienln e: s- P,am m tt~~aur 3 .614 .43 7

Arunlumienlo de Sanlomera 2 .972 .43 7

Ay ulamicnln de Tnrrc Pecheai 4 .645 .63 2

AvumamieNU de T (,rres de Co u llas 3 .961 .58 7

A vmamiunu dc Tulana 10.995 .77 0

AvunlnmianluJeUlea 1 .405 .93 7

A vnlanricnlu de L. Unidn 3 903 .43 5

A vntamienlu de v,naauara de &sero 1 .466 .96 2

A 'unlmniemo Je Yeda 13 .973 .33 5

13 . 12.124A770 .093 'Convenio Telefónica Program a

O erativo Reg ional" C .T .N .E . 50 .000 .000

Financiación Gastos de Capital

13 .12 .124A .771 .093 "Conveuio TelcfónicU - Program a

O erativo Local" CT.N .F . 320 .0110.000

Financiación Gastos de Capital

m De conformidad con lo preceptuado en el artículo 59 .2.a) del decrelu n° 51/1 .986, de 23 de mayo

(2 i De conformidad con lo pmceptuado en el artículo 59 .2.b) del decreto n° 51/1 .986, de 23 de mayo
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IV. Administración Local
Número 202 1

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente las obras de
"Vestuarios en Barriada Virgen de la Caridad", realizadas
por don Juan Pedro García Ibáñez, se expone al público por
plazo de quince días expediente que se tramita para resolver
la fianza definitiva depositada con motivo de la adjudica-
ción de las'citadas obras .

nes quienes creyeren tener algún derecho exigible al

adjudicatario, por razón del contrato garantizado .

Los Alcázares a 17 de diciembre de 1993.-El Secre-
tario, Diego Sánchez Gómez.-V.° B .°, el Alcalde-Presi-
dente, Juan Escudero .Sánchez .

Número 2023

CARTAGENA

EDICT O
Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-

gociado citado, donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 15 de diciembre de 1993 .-El Alcalde,
P.D., José Antonio Piñero Gómez .

Número 2487

PLIEGO

EDICT O

Por don Juan Carlos Díaz Belijar se ha solicitado Ii-
cencia para ampliación de la actividad de explotación de ga-
nado porcino, conemplazamiento en paraje Perucho, de
este término municipal .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Pliego a 3 de marzo de 1994.-El Alcalde, Manuel
Huéscar Valero .

Número 2022

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Por Construcciones Griñán, S .A ., adjudicataria de la
obra "Ampliación de la red de abastecimiento a la Zona
Norte del Mar Menor", se ha solicitado la devolución de la
garantía definitiva en su día constimida .

Lo que se somete a información pública para que en el
plazo de quince días hábiles puedan presentar reclamacio-

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebra-
da el día 31 de enero de 1994, se adoptó el acuerdo de apro-
bar definitivamente el Proyecto de Estatutos para la crea-
ción de una en tidad urbanística colaboradora del Polígono 1
del Plan Parcial Mar de Cristal, promovido por don Jesús
Cosin, en represen tación de CONVASA .

Lo que se hace público para general conocimiento, ad-
virtiendo que el acuerdo que se adopta es definitivo en la
vía administrativa, y contra el mismo se puede interponer
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la fecha de la pre-
sente publicación, previa comunicación a este Excmo .
Ayuntamiento .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas cuyo domicilio resulte desconocido .

Cartagena, 11 de febrero de 1994 .-El Concejal Dele-
gado, Julián Contreras García.

Número 2024

MANCOMUNIDAD DEL MAR MENO R

Presupuesto General de Mancomunidad de Servicios
Sociales del Mar Menor, ejercicio 1994

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomuni-
dad, en sesión extraordinaria correspondiente al día 8 de fe-
brero de 1994, el Presupuesto General para el ejercicio de
1994, que se expone al público en la Secretaría General de
la Mancomunidad, la sede es calle Goya, s/n ., San Javier,

por quince días hábiles, durante los cuales podrá ser exami-
nado y presentar las reclamaciones ante el Pleno .

El Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
da si durante el referido plazo no se hubiesen presentado re-
clamaciones .

San Pedro del Pinatar, 1 0 de febrero de 1994 .-El Se-
cretario, Diego Sánchez Gómez .-V.° B .°, el Presidente,
Pedro José Pérez Ruiz .



Número 58 Viernes, 11 de marzo de 1994 -agina ..uw

Número 2591

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia .

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 15 de
febrero de 1994, aprobó el Pliego de Condiciones econó-
mico-administrativas para la contratación directa del ser-
vicio de Ayuda a Domicilio .

Por lo que se expone al público dicho Pliego para que
en el plazo de cuatro días puedan presentarse reclamacio-
nes o sugerencias a dicho Pliego, así como durante el
plazo de diez días, los interesados podrán presentar pro-
posiciones (ambos plazos contados desde el siguiente al
de la inserción en el B .O.R.M. del presente Edicto), al
haber sido declarada la tramitación de urgencia, en la
Secretaría Municipal, aplazándose la licitación cuanto
resulte necesario, en el supuesto de formularse reclama-
ciones contra dichos Pliegos, de conformidad al artículo
122.2 del R.D. Legislativo 781/86.

Alhama de Murcia, veintitrés de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 2592

MURCIA

ANUNCIO CONCURS O

Objeto. La contratación, por parte del Ayuntamiento
de Murcia, de la concesión de «Redacción de proyecto,
construcción y gestión de un aparcamiento subterráneo
en zona 10, situada entre Avda. Juan Carlos 1 y Avda .
Miguel de Cervantes» .

Canon. Se fija como canon de la concesión el de
250.000 ptas ., por plaza, al alza .

Duración de la concesión . El plazo de duración de la
concesión se fija en sesenta y cinco años, a contar desde
la fecha de aprobación de la adjudicación definitiva de la
concesión .

Plazo de ejecución de las obras del aparcamiento . Doce
meses, a la baja .

Fianza Provisional . 4.000.000 pesetas .

Fianza Definitiva . 20.000.000 ptas., que responderán
durante todo el período de la concesión, y la de 30.000 .000

ptas ., la fijada en relación con la ejecución de las obras
objeto de la concesión .

Tarifa . La tarifa fijada en el Pliego de Condiciones
para la explotación del aparcamiento es la de 95'65 ptas ./
hora o fracción, IVA excluido, referida a enero de 1994 .

Derecho de tanteo . Existe derecho de tanteo en las
condiciones establecidas en el art . 123 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales a favor de la em-
presa Centros Comerciales Pryca, S .A ., al amparo de lo
dispuesto en el art. 117 y concordantes del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales .

Presentación de proposiciones . Hasta las trece horas
del día 18 de abril de 1994, en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio, sito en Glorieta de Espa-
ña, 1-4° planta .

Apertura de proposiciones . Tendrá lugar en la Casa
Consistorial, Despacho de la Alcaldía, a las doce horas
del día 19 de abril de 1994 .

Expediente, Pliego de condiciones y Proyecto de obras .
Se encuentran de manifiesto, para su examen, en el Servi-
cio de Contratación .

Anuncio extenso y modelo de proposición . Publicado
en el Boletín Oficial del Estado n° 47 de fecha 24 de
febrero de 1994 .

Murcia, veintiocho de febrero de mil novecientos no-
venta y cuatro.-E1 Tte. de Alcalde de Hacienda .

Número 2593

CARTAGENA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Car-
tagena .

Hace saber: Que formado padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, comprensivo de censos de bienes, su-
jetos pasivos y valores catastrales, separadamente para
los de naturaleza rústica y urbana, y que ha de servir de
base para la exacción de este tributo en el actual ejerci-
cio; a efectos informativos y de posibles reclamaciones, y
durante un plazo de veinte días, queda expuesto y a dis-
posición del público, en este Ayuntamiento, oficina ges-
tora del tributo, C/ Mayor, n° 29, Y.

Cartagena, veintiuno de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Concejal Delegado de Hacienda,
José Antonio Piñero Gómez.
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Número 2594

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

EDICTO

Viernes, 11 de marzode 1994 Numero -,o

Habiendo solicitado Crecspan, S .A., licencia para ape rtu-
ra de almacén y distribución de productos de alimentación
( frutos secos, patatas fri tas, etc .) (Expte . 3712/93), en Avda .
Zarandona, n° 77 bis - Zarandona, se abre información públi-
ca para que en el plazo de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquéllas personas que se consideren afectadas .

Murcia, catorce de febrero de mil novecientos noventa y
cuatro.-El Teniente Alcalde de Urbanismo e Infraestructura.

Número 2214

SANTOMERA

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 de enero de
1994, ha acordado, con el quorum legal, la cesión gratuita a
la Comunidad Autónoma de un inmueble sito en calle Ma-
yor, 8 de la población de El Siscar, para construcción de
viviendas sociales, condicionada a que la planta baja resul-
tante de la edificación sea, a su vez, cedida a este Ayunta-
miento, por período de cuatro años renovables, para desti-
narla a fines de interés social de dicha población .

Lo que se somete a información pública, por plazo de
quince días, contado a partir del siguiente al de la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
conforme estatuye el artículo 110 del vigente Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales .

Santomera, catorce de enero de mil novecientos noventa
y cuatro .-El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo Jiménez .

Número 2215

MAZARRON

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de noviembre de 1993, acordó, por unanimidad de
los diecisiete miembros que lo integran, la Aprobación De-
finitiva del «Modelo de Estatutos de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras y de Conservación para las Urbanizaciones es-
tablecidas en este Término Municipal», según texto redactado
por el Sr . Arquitecto Municipal D . Antonio Martínez Giménez .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Mazarrón, diez de enero de mil novecientos noventa y
cuatro .-El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 2216

ARCHENA

ANUNCIO

DESAFECTACIÓN DEL GRUPO ESCOLAR LA S
ARBOLEDAS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 25 de noviembre de 1993, acordó por unanimidad de
miembros de la Corporación presentes en la sesión, la desafec-
tación del Grupo Escolar Las Arboledas, como bien de do-
minio público, destinado a un servicio público, para su cali-
ficación como bien patrimonial, exponiéndose al público por
plazo de un mes a contar desde la publicación de este anun-
cio en el B .O.R. para presentación de reclamaciones .

El acuerdo de desafectación, una vez obtenida la autori-
zación de la Dirección Provincial del M .E.C., producirá efec-
tos y será definitivo si no se presentan reclamaciones .

El expediente para su consulta, se encuentra en la Secre-
taría General de este Ayuntamiento .

Archena, a veintiocho de diciembre de mil novecientos
noventa y tres .-El Alcalde .

Número 2217

ARCHENA

DECRET O

Con motivo de mi ausencia de esta villa, durante los días
31 de diciembre de 1993 y 1 y 2 de enero de 1994, y ante la
imposibilidad por motivos personales del Primer Teniente de
Alcalde, D. Antonio Candel Saorín, de ejercer las funciones
de Alcalde durante mi ausencia, y en virtud de lo dispuesto
en los arts . 23 .2° de la Ley 7/85 de 2 de abril y art . 47.1° del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales ,

Resuelvo : Delegar el ejercicio de las funciones de Alcal-
de de Ayuntamiento de Archena, en el Segundo Teniente de
Alcalde, Don Sergio Ibáñez Mengual, durante los citados
días .

Que se comunique al interesado y se dé cuenta al Pleno
de la Corporación en la primera sesión que celebre .

Lo manda y firma el Sr . Alcalde-Presidente, Don Elías
Peñalver Garrido, en Archena a treinta de diciembre de mil
novecientos noventa y tres .-El Alcalde-Presidente.
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Número 2070

LOS ALCAZARES

EDICTO

Viernes, 11 de marzo de 1994 agina ....~~ ,

Por D. José Castejón Martínez se ha solicitado Venta
de Pan y Pasteles con Heladería, con emplazamiento en
C/ Vizcaya y Segovia .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a treinta de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2071

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. Mohamed Alloulin Meslhoi se ha solicitado
Licencia Municipal de Apertura para un establecimiento
destinado a Bar Restaurante, con emplazameinto en Nue-
vo Principado Center .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a catorce de diciembre de mil nove-
cientos noventa y tres.- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2072

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D . Gabriel Alonso Martín se ha solicitado Licen-
cia Municipal de Apertura para el establecimiento desti-
nado a Bar-Freiduría, con emplazamiento en Calle Sego-
via, Calle Vizcaya .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a catorce de diciembre de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Alcalde/La Alcaldesa.

Número 2073

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. Francisco Romero y Otros C.B. se ha solicita-
do Licencia de apertura de un establecimiento destinado
a la Actividad de Supermercado, con emplazamiento en
Urbanización Oasis, Local núm. 106 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a catorce de diciembre dé mil nove-
cientos noventa y tres .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2074

LOS ALCAZARE S

EDICT O

Por Montepío y Mutualidades de la Minería Asturiana
se ha solicitado Depósito de G.L.P. y Tubería de Distri-
bución, con emplazamiento en Calle Amsterdam .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a treinta de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres.- El Alcalde/La Alcaldesa .
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Número 20', 5

LOSALCAZARES

EDICTO

Viernes, 11 de marzo de 1994 ~umero ua

Por D. Joaquín Espín Gallego se ha solicitado Licencia
de Apertura de un establecimiento para Venta de Helados,
con emplazamiento en José María Galván, Los Narejos .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a catorce de diciembre de mil novecientos
noventa y tres .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2076

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. Sotero Pérez Soler, representando a Alcarina, S .L .
se ha solicitado Complejo Deportivo y, Bar Restaurante, con
emplazamiento en Urb . Las Claras .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a treinta de noviembre de mil novecientos
noventa y tres .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Numero 2077

AGUILAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto de Tasas por
Suministro de Agua, Recogida Domiciliaria de Basura y
Servicio de Alcantarillado, del bimestre de noviembre-di-
ciembre de 1993, dicho documento, con sus antecedentes y
justificantes, queda expuesto al público durante el plazo de
un mes, que se contará a partir del día siguiente a la inser-
ción de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, para posibles reclamaciones .

El ingreso de los recibos deberá realizarse en la Oficina
del Servicio Municipal de Agua Potable, situada en avenida
Juan Carlos 1, 41, hasta el día 28 de febrero de -1994, en
período voluntario .

Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan satisfe-
cho los recibos, se procederá a su cobro por Vía de Apremio,
con el recargo del 20 por 100, todo ello de conformidad con
las Disposiciones Legales vigentes .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Aguilas, a diecisiete de enero de mil novecientos noventa
y cuatro.- El Alcalde, Manuel Carrasco Muñoz .

Número 2078

VILLANUEVA DEL RIO SEGUR A

EDICTO CONTRIBUCIONES ESPECIALES
«REPOSICIÓN SERVICIOS URBANÍSTICOS EN

CASCO URBANO »

Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento Pleno, la
imposición de Contribuciones especiales que deberán hacer
efectivas los beneficiados por la obra «Reposición de Servi-
cios Urbanísticos en Casco Urbano en Villanueva del Río
Segura», se expone el expediente al público por el plazo de
treinta días en la Secretaría Municipal a fin de que puedan
presentarse por los interesados las reclamaciones que consi-
deren oportunas .

Todo ello según lo previsto en el artículo 17 de la Ley
39/88 Reguladora de las Haciendas Locales .

Villanueva del Río Segura, a diez de diciembre del mil
novecientos noventa y tres .- El Alcalde-Presidente D . Fran-

cisco José Ortiz Gómez .

Número 2079

CIEZ A

ANUNCI O

Habiendo sido redactado el proyecto «Reparación de Nave
en el Cordovín» por Don Juan Buitrago Ruiz, y solicitada
devolución de la correspondiente fianza, cuyo importe es de
20.988 ptas . ; se hace público para que durante el plazo de
quince días, contando a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio, puedan presentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón
del contrato .

Cieza, a veintidós de noviembre de mil novecientos no-

venta y tres.- El Concejal Hacienda.
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Número 2093

LOS ALCAZARE S

EDICTO
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Por D. Tomás Sánchez Hernández, C.B. se ha solicitado
Ampliación de Cafe Bar con Cocina a Cafe Bar con Música
Ambiental, con emplazamiento en Avd . Marqués de Rozando .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a veinticuatro de mayo de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Alcalde/La Alcaldesa.

Número 2080

CIEZ A

ANUNCI O

El Excmo. Ayuntamiento de Cieza, en sesión Plenaria
celebrada el 4 de febrero de 1994, acordó aprobar el Protoco-
lo para la Creación de la Tarjeta de Estacionamiento para
minusválidos, así como adherirse al mismo . Lo que se hace
público mediante el presente anuncio en cumplimiento de lo
dispuesto en cláusula novena del citado Protocolo .

Cieza, a veintidós de febrero de mil novecientos noventa
y cuatro .- El Alcalde, Francisco Marín Escribano .

Número 2094

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por Dña. Bárbara Montesinos Gómez se ha solicitado
Licencia de Apertura para Asador de Pollos, con emplaza-
miento en Cl Rubén Darío, 25 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2095

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. Stephen Philip De-Ath se ha solicitado Licen-
cia de Apertura de un local destinado a Bar, con emplaza-
miento en Urb . Oasis, Bajos Comerciales .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2096

LOS ALCAZARE S

EDICT O

Por D. José Manuel Velasco Barnés se ha solicitado
Salón de juegos recreativos tipo A, con emplazamiento
en C/ San José con C/ Molino .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a cuatro de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Alcalde/La Alcaldesa .

Número 2097

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. José Manuel Nicolás Gómez se ha solicitado
Licencia de Apertura de Cafetería, Heladería y Venta de
Prensa, con emplazamiento en Urb. Oasis, locales 93 y
113 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
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Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/ Número 2100
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe- LOS ALCAZARES
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán e n
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti- E D I C T O
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Alcalde .

Número 2098

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. José Antonio Zapata Jiménez se ha solicitado
Apertura para Instalación de G.L.P. con Depósito en azo-
tea de 2.450 m', con emplazamiento en Avd. Constitu-
ción, 11 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Por D. Joaquín Balsalobre de Moya se ha solicitado Li-
cencia de Apertura para Café Bar con Música Ambiental,
con emplazamiento en Urb. Oasis, local n° 53 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Alcalde .

Número 2101

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por D. Francisco Paredes Iniesta, en representación de
Cajamurcia se ha solicitado Apertura para Oficina Bancaria,
con emplazamiento en C/ Cartagena, Concepción y Paseo de
la Feria .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Alcalde .

Número 2099

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por Dña. María Dolores Bernal Zamora se ha solicita-
do Licencia de Apertura de un local destinado a Bar, con
emplazamiento en Avd . Constitución n° 13 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/
1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Alcalde .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Alcalde .

Número 2102

LOS ALCAZARE S

EDICT O

Por D. Antonio Campos Reyes, en representación de Ban-
co de Madrid se ha solicitado Apertura para Sucursal de
Servicios Bancarios, con emplazamiento en Urb . Oasis, Ctra.
Alicante a Cartagena .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
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de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

ga», se expone al público por 15 días a efectos de reclama-
ciones (Art . 88. RCCL) .

El Alcalde, D. Pedro José Pérez Ruiz.

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Alcalde .

Número 2150

SAN PEDRO DEL PINATAR

Número 2103

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por Dña . Inmaculada Pérez de Nanclares Arias se ha
solicitado Apertura de Bar, con emplazamiento en Urb . Oa-
sis, Bajos Comerciales .

EDICTO

Solicita la devolución de fianza por D . José María Rodrí-
guez Latorre, en representación de «Cooperativa eléct rica
Murciana», depositada en garantía para responder de la eje-
cución de las obras de «Alumbrado Público en B° . de los
Cuarteros», se expone al público por 15 días a efectos de
reclamación (Art . 88. RCCL) .

El Alcalde, D. Pedro José Pérez Ruiz.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a diecisiete de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Alcalde .

Número 2148

CAMPOS DEL RÍO

EDICT O

La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de
Campos del Río, ha informado favorablemente en su sesión de
fecha 3 de febrero de 19941a Cuenta General del Presupuesto
del Ejercicio de 1992, la cual se somete a exposición pública
por el período de quince días, conforme a lo establecido en el
art° . 193,3 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales .

Campos del Río, a cuatro de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Alcaldesa, Dña . Antonia María Bue-
ndía Almagro .

Número 2149

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza por D . José María
Rodríguez Latorre, en representación de «Cooperativa Eléc-
trica Murciana» depositada en garantía para responder de la
ejecución de las obras de «Alumbrado Público en B° . Tarra-

Número 2151

YECLA

EDICT O

Por D. Petronilo Puche Verde se ha solicitado Licencia
Municipal para establecer la Actividad de Café-Bar, con
Música, con emplazamiento en Ctra. de Valencia, s/n .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubrés, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Yecla, a veintiuno de diciembre de mil novecientos no-
venta y tres .- La Alcaldesa, Cristina Soriano Gil .

Número 2195

MURCI A

Gerencia de urbanismo

EDICT O

Habiendo solicitado D . Antonio Ros González, licencia
para apertura de fábrica de pinturas, barnices y lacas (Expte .

5325/93), el Políg . Ind. Fesa - Ctra . El Palmar, se abre
información pública para que en el plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a dos de febrero de mil novecientos noventa y
cuatro.- El Teniente Alcalde de Urbanismo e Infraestructura.
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V. Otras disposiciones y anuncios

Número 246 6

COMUNIDAD DE REGANTES
"SAN VÍCTOR"

COBATILLAS (Murcia)

CONVOCATORI A

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en su reunión del
día 18-2-94, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 de nuestras Ordenanzas, se convoca a todos los partí-
cipes a Junta General Ordinaria para el día 20-3-94, a las
diez horas en primera convocatoria y a las diez treinta horas
en segunda en el local de nuestra sede social, en Cobatillas
la Vieja (Mureia), bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 .° Lectura del acta de la sesión anterior, para su apro-
bación,si procede .

2 .° Examen del balance económico, cuenta de resulta-
dos y memoria del ejercicio 1993 para su aprobación, si
procede .

3 .° Presupuestos y estudio económico para el presente
ejercicio 1994, para su aprobación, si procede .

4 .° Ordenación de los riegos, domiciliación de los pa-
gos y aprobar lo que proceda.

5 .° Previsión de riegos para este año y adoptar acuer-
dos que procedan .

6 .° Ruegos y preguntas .

Dada la impo rtancia de los temas a tratar rogamos su
puntual asistencia . Aprovechamos para saludarles atenta-
mente .

El Presidente, P .O., Florián Morales López .

ORDEN DEL DÍA

Punto 1 .° Lectura y aprobación, si procede, del acta de
la Asamblea General Ordinaria de 4 de abril de 1993, co-
rrespondiente al ejercicio de 1992 .

Punto 2 .° Lectura de la Memoria del ejercicio de 1993
que presenta el Presidente de la Comunidad.

Punto 3 .° Aprobación de las cuentas del Presupuesto
Ordinario de 1993 .

Punto 4 .° Aprobación del Presupuesto Ordinario de la
Comunidad para 1994 .

Punto 5 .° Aplicación del Presupuesto para obras de

nueva planta realizadas en 1993 .

Punto 6 .° Nombramiento de dos Censores de Cuentas

y dos firmantes del acta de esta Asamblea.

Punto 7 .° Ruegos y preguntas .

Alhama de Murcia, 3 de marzo de 1994.-El Presi-
dente, José Cerón Ma rtínez.-El Secretario General, Juan
Ignacio López Ortiz de Villados . . . .

Número 250 3

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA

REGIÓN DE MURCIA

EDICT O

Número 259 5

COMUNIDAD DE REGANTES
DE ALHAMA DE MURCIA

Cédula de citación

Asamblea General Ordinaria de esta Comunidad que
tendrá lugar el domingo día 10 de abril próximo, en el salón
de actos del Parque La Cubana, a las 9,30 horas en primera
convocatoria y a las 10 horas en segunda, de acuerdo con el
siguiente

El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobi-
liaria de esta Región de Murcia, hace público que a instan-
cia de don Vicente Romero Escribano y por haber pasado a
la situación de "sin ejercicio", se tramita expediente para li-
berar el 40% de la fianza que tiene constituida para garanti-
zar su gestión .

Para el supuesto de que alguien hubiera de formular
cualquier reclamación contra dicha fianza, se concede un
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la publicación del presente .

Murcia, mc . 26 de enero de 1994.-El Vicepresidente .


